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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

“Al servicio de la just icia y de la paz social”  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 
Medell ín,  quince (15) de marzo de dos mil  veinti trés (2023) 

-Discut ida y  aprobada en sesión vi r tual de la fecha  -  
 

PRO CE SO  VERBA L P E RTE NE NCIA .  
DE MANDANT E  LUZ  DEL LY  PA LA CI O Q UI NT ERO  

DE MANDADO    
 
C IT ADO            

SARA MA RI A ES COB AR  ROJAS ,  PE RSO NAS  
INDETE RMI NA DA S  
“COOP ANEX  COOPE RATI VA ESP ECIA LIZA DA  DE 
AHO RRO Y CRÉ DITO  (ac re e do r  h ip o t ec a r i o )  

RADICADO  05 30 8  31  0 3  00 1 -2 02 1 -0 00 0 3  01  
I n t e rn o :  2 02 2 -1 97  

PRO CE DE NCI A  JUZGA DO CI V I L  CON CO NCIM IE NTO DE PROCESO S  
LABO RALE S  DEL C IRCUTI O JUDI CI AL  DE GI RA RDO TA -  
ANT .  

TEM AS Y S UBTE MAS  PERT ENENCIA .  LEG IT I MA CIÓN EN  LA  CA US A.  J UST O 
T ÍTULO.  P RES UP UE STOS  P AR A  A DQ UI RI R UN INM UEB LE  
POR P RES CRI PCIÓ N  

SENT ENCIA  N° 02 2  

DE CI S IÓ N  CO NFI RM A  
MAG IST RADA 
PONENT E  

MART HA CE CIL I A  OSP I NA PATI ÑO  

 

Cumplido el término de t raslado para sustentar y presentar alegaciones,  

procede el Tribunal ,  en apl icación de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, a profer ir  sentencia por 

escri to, que resuelve la instancia, en atención al recurso presentado por la 

parte demandante en contra de la sentencia proferida en sesión de audiencia 

celebrada el 09 de sept iembre de 2022 por el  JUZGADO CIVIL CON 

CONOCIMIENTO DE PROCESOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

GIRARDOTA – ANTIOQUIA dentro del proceso de la referencia.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA 

La parte actora a través de mandataria  judicial ,  entabla demanda 

persiguiendo las siguientes declaraciones  conforme la demanda inicial  y su 
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integración al subsanar los requisi tos exigidos en la inadmisión de la misma  

(carpeta  01Pr imera Ins tanc ia /arch ivo  01 -Demanda  y  03SubsanaRequs i tos ) :   

  

1.  Se DECLARE por vía de prescripción adquisitiva ordinaria  que la 

señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO, ha adquirido el dominio del lote de 

terreno ubicado en el paraje El  Totumo del Municipio de Girardota junto con 

sus mejoras y anexidades, usos y costumbres y servidumbres legalmente 

reconocidas, inmueble con un área aproximada de 12.800 m2, ident i f icado 

con fol io de matrícula inmobil iaria  N° 012-000772 de la Oficina de Regist ro 

de Instrumentos Públ icos de Girardota y  con f icha catastral  17 -326, 

al inderado así:  “de un mojón en l indero con Alejandro Zapata siguiendo por 

dicho l indero a otro mojón l indando con el mismo Alejandro Zapata, de este 

mojón en l ínea recta a buscar otro mojó n en la ori l la de la carretera que pasa 

por la misma f inca y de ahí a otro mojón donde termina un alambrado,  

siguiendo por dicho alambrado hasta otro mojón punto de part ida, l indando 

en el t rayecto con propiedad de Arturo Fernández y encierra” .       

 

2.  Se CANCELE la inscripción de SARA MARIA ESCOBAR ROJAS  como 

propietaria del inmueble -anotación 39- .   

 

3.  Se ORDENE la inscr ipción, en la Oficina de Instrumentos Públ icos en  el  

fol io de matrícula N° 012-772, de la señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO 

como propietaria del  inmueble y se dejen sin efecto las demás anotaciones 

que afecten la propiedad de la demandante.  

 

Como PRETENSIÓN SUBSIDIARIA sol ici ta se DECLARE que, por vía de la 

prescripción adquisit iva extraordinaria ,  la señora LUZ DELLY PALACIO 

QUINTERO adquirió  el  derecho real de dominio, por la posesión ejercida por 

más de 10 años sobre el lote de terreno  descri to en la pretensión primera 

principal y en CONSECUENCIA, se ORDENE la cancelación de la inscripción 

de SARA MARÍA ESCOBAR ROJAS como propietaria del  inmueble en el 

cert i f icado de l ibertad aludido y se ORDENE la inscripción como propietaria 

de la señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO.  

 

Como PRETENSIÓN COMÚN A TODAS LAS ANTERIORES sol ici ta se 

CONDENE en costas y agencias en derecho a la parte demandada.  
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FUNDAMENTOS DE HECHO 

Se narra en la demanda, y que es relevante para el asunto, que la señora 

LUZ DELLY PALACIO QUINTERO adquirió la propiedad del predio 

ident i f icado con matrícula inmobil iaria No. 012-000772 de la Of icina de 

Regist ro de Instrumentos Públ icos de Girardota, mediante  escri tura No. 395 

del 28 de febrero de 2007 de la Notaría 22 del Círculo de Medel l ín,  vendido 

por la señora SOR TERESA UPEGUI GIRALDO; que e l inmueble está 

ubicado en el paraje El  Totumo del Municipio de Girardota-Ant ioquia, 

denominado Vi l la Paula,  inmueble con una cabida de 12.800 m2, pero en 

catastro aparecen 9.588 m2 y con f icha catastral  N° 17-326,  al inderado así 

“de un mojón en l indero con Alejandro Zapata siguiendo por dicho l indero  a 

otro mojón l indando con el mismo Alejandro Zapata, de este mojón en l ínea 

recta a buscar otro mojón en la ori l la de la carretera  que pasa por la misma 

f inca y de ahí  a otro mojón donde termina un alambrado,  siguiendo por dicho 

alambrado hasta otro mojón punto de part ida, l indando en el t rayecto con 

propiedad de Arturo Fernández y encierra”  y,  que sobre dicho inmueble la 

demandante ha ejecutado acciones de pose sión real  y material ,  sin 

obstrucción, siendo pacíf ica e ininterrumpida,  con ánimo de señor y dueño, 

real izando mejoras,  reparaciones, remodelaciones,  adecuaciones,  pagos de 

impuestos, de servic ios públ icos y todo lo pert inente a la conservación del 

inmueble.  

 

Se reseña que la señora MARTA ELENA VÉLEZ en representación de su hi ja 

menor ISABELLA MONSALVE VÉLEZ inició  t rámite de pet ic ión de herencia 

en contra de ELSA ARROYAVE y ALEJANDRINO MONSALVE en cal idad de 

progenitores de JAIR MONSALVE ARROYAVE (qepd), proceso que cursó en 

el Juzgado Segundo de Famil ia de Medel l ín, declarando a la menor heredera 

de mejor derecho; que en la sentencia dictada por el  aludido juzgado el 17 

de jul io de 2009,  se deniega la rest i tución del inmueble porque no se ejerci tó 

la acción reivindicatoria conjuntamente en contra del tercero adquirente ,  

aunado a que no fue vinculado al proceso , decisión que fue conf i rmada por 

el  Tribunal  Superior de Medel l ín en sentencia del 25 de noviembre de 2009 ,  

lo que considera, impl ica que la demandante cont inua en ejercicio de su 

derecho de propiedad.  
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Relata que el  4 de agosto de 2011 se admite demanda para la l iquidación y 

adjudicación de herencia conocida por el  Juzgado Noveno de Famil ia  de 

Medel l ín , proceso al cual no se integró a la demandante,  l levándose a cabo 

di l igencia de entrega del inmueble por orden del  mentado Juzgado Noveno 

de Famil ia,  di l igencia en la cual la señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO 

presentó oposición a la entrega,  por ser poseedora legí t ima y real izar actos 

de dueña, aceptada por la Inspección de Pol icía de Girardota que dispuso la 

remisión del  expediente al Juzgado de F amil ia para que resolviera sobre la 

oposición, ref i r iendo que la úl t ima  actuación en dicho proceso fue emit ida 

por el  Tribunal Superior de Medel l ín el  5 de di ciembre de 2019 en la que 

ordenó al Juzgado Noveno de Famil ia decidi r sobre la oposición a la entrega,  

lo que no había sucedido para el momento de presentación de la demanda .   

Advierte la demandante que, por las i rregularidades en este proceso de 

l iquidación y adjudicación de herencia ,  se le despojó f ísicamente de su 

propiedad desde el  año 2017, insist iendo en que está pendiente  decidi r 

sobre la oposición a la entrega.  

 

Cuenta que la señora MARTA ELENA VÉLEZ en representación de la menor 

ISABELLA MONSALVE VÉLEZ vendió e l  inmueble a la señora SARA MARÍA 

ESCOBAR ROJAS mediante escri tura No 473 del 5 de marzo de 2020 de la 

Notaría 22 de Medel l ín  y en el  cert i f icado de l ibertad del inmueble en la 

anotación 23 se encuentra regist rada y vigente la escri tura No. 39 5 del 28 de 

febrero de 2007 de la Notar ia 22 de Medel l ín con la cual la señora LUZ 

DELLY PALACIO adquiri ó el  bien, pues, pese a que la señora MARTA ELENA 

VÉLEZ sol ici tó al  Juzgado Noveno de Famil ia de jar sin efecto esta escri tura,  

dicha pet ic ión fue denegada.  

 

Refiere que en Resolución 1852 de febrero 25 de 2016, la Superintendencia 

de Notariado y Registro  conceptuó que las anotaciones 22 y 23 del fol io de 

matrícula están vigentes,  pues no hay orden judicial  de inval idación y/o 

cancelación.  

 

Indica que el proceso ante el Juzgado Noveno de Famil ia está en curso 

pendiente de resolver un incidente de nul idad y  de acatar la sentencia de la 
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Corte que le ordena dar el  t rámite adecuado a la di l igencia en donde 

arbit rariamente ordenó la entrega del inmueble.  

 

En acápi te separado hace consideraciones jurídicas sobre la prescripción 

adquisi t iva de dominio,  el  justo t í tulo, la buena fe y la suma de posesiones,  

advirt iendo que en este caso la demandante adquiere el  inmueble con 

escri tura N° 395 de 2007 haciendo parte de la cadena de posesiones 

ininterrumpidas de los anter iores poseedores , cumpliendo entonces con los 

requisi tos para la prosperidad de la pretensión .  

 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO Y LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

Admit ida la demanda con auto del  17 de febre ro de 2021 el  cual fue 

corregido (a r ch i vo  05 y  07) ,  luego de haber sido subsanada,  y not i f icada la 

demandada SARA MARIA ESCOBAR ROJAS contesta ( a rch i vo  19 )  admit iendo 

unos hechos, algunos en forma parcial  y negando otros.    

 

Indica que para el  año 2006 f iguraba como propietario del  inmueble JAIR DE 

JESÚS MONSALVE ARROYAVE (qepd), anotación 20 del  cert i f icado de 

tradición, quien fal leció el 20 de diciembre de 2005 y quien en vida conjunta 

con MARTA ELENA VÉLEZ CASTRILLÓN procreó  a ISABELLA MONSALVE 

VÉLEZ; que ante su fal lecimiento  los padres ELSA ARROYAVE y 

ALEJANDRINO DE JESÚS MONSALVE, desconociendo la condición de 

heredera con mejor  derecho de la menor ISABELLA MONSALVE VÉLEZ y de 

mala fe, vendieron a la señora SOR TERESA UPEGUI GIRALDO sus 

derechos y acciones hereditarios como únicos herederos, esto con escri tura 

No 427, anotación 21, quien luego vendió a la señora ERIKA JOHANA 

GAVIRIA UPEGUI el inmueble mediante escri tura No. 1400 del  10 de agosto 

de 2006 de la Notaría 22 de Medel l ín, anotación 22 y, ERIKA JOHANA vende 

a LUZ DELLY PALACIO QUINTERO con escri tura públ ica No. 395 de febrero 

28 de 2007 de la Notaría 22 de Medel l ín, anotación 23.  

 

Af i rma que no es cierto que la demandante haya ejercido posesión sobre el 

bien y no se aportó prueba de el lo, la real idad es que SARA MARIA 

ESCOBAR ROJAS adquirió el  bien de MARTA ELENA VELEZ en 

representación de la menor ISABELLA MONSALVE VÉLEZ , a quien se le  
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adjudicó el inmueble en la sucesión de su padre, la compra se real izó con 

escri tura N° 473 del 5 de marzo de 2020 de la Notaría 22 de Medel l ín,  

anotación 36 del  fol io de matrícula, incluso la demandada ESCOBAR ROJAS 

ejercía posesión desde noviembre de 2019 hasta la actual idad, a t ravés de 

su padre, señor LEONARDO ESCOBAR MONCADA, quien es el  

administrador.  

 

Señala que en el proceso de pet ición de herencia, el  Juzgado Segundo de 

Famil ia de Medel l ín declaró como heredera de mejor derecho a la menor 

ISABELLA MONSALVE VÉLEZ, reconociéndole el derecho de propied ad 

sobre el inmueble objeto de Lit is,  despacho que en sentencia del 17 de jul io 

de 2009 deniega la rest i tución del inmueble;  pero, al  reconocer la vocación 

hereditaria de la menor ISABELLA dispuso rehacer el  t rabajo de adjudicación 

del único bien rel icto, pues el  real izado con escri tura N° 1059 del 14 de junio 

de 2006 fue f raudulento y se ordenó la cancelación de su r egist ro, 

anotaciones 25 y  26,  decisión que fue conf irmada por el  Tribunal Superior de 

Medel l ín  el  25 de Noviembre de 2009,  rat i f icando la cancelación de la 

escri tura y dejando sin efectos jurídicos la ve nta de los derechos 

sucesorales a SOR TERESA UPEGUI GIRALDO por parte de los señores 

ELSA y ALEJANDRINO, así como los demás negocios jurídicos posteriores.  

 

Aclara, que la Superintendencia de Notariado y Regist ro sobre el  caso, 

precisó que con relación a los actos regist rados en las anotaciones 22 y 23 ,  

se rompió el tracto sucesivo de la cadena traslat icia  que publ ici ta, por tanto ,  

no tendrían val idez, aunque no se hayan cancelado judicialmente.  

 

Cuenta que, en efecto, el  20 de octubre de 2010 la señora MAR TA ELENA 

VÉLEZ CASTRILLÓN en representación de la menor ISABELLA MONSALVE 

VÉLEZ radicó demanda para rehacer el  t rabajo de part ición y adjudicación, 

que correspondió al  Juzgado Noveno de Famil ia de Medel l í n,  radicado 2010-

00967, admit ida el 4 de agosto de 2011 y en sentencia del 3 de sept iembre 

de 2014 se le adjudicó el inmueble en cuest ión a la menor ISABELLA, 

anotación 33, en concordancia con la anotación 25 que corrobora la 

cancelación de la compraventa fraudulenta, indicando que la demandante si  
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fue vinculada al proceso como se observa en autos del 8 y 17 de agosto de 

2011.  

 

Informa que la entrega del inmueble se inició el  17 de noviembre de 2016, y 

ante la oposición se suspendió y remit ió las di l igencias al comi tente para 

resolver sobre el lo  y,  por nueva comisión del 7 de jul io de 2017, se real izó la 

entrega el 17 de noviembre de 2017, fecha desde  la cual  no ostenta la 

posesión,  de la cual fue desalojada por decisión judicial ,  tal  como lo 

conf iesa, de donde se deriva que no ejerce posesión actual  sobre el  bien, 

pues solo hasta el  mes de enero de 2021 radica la presente demanda.  

 

Precisa que en el Juzgado Noveno de Famil ia no está pendiente de resolver 

sobre la oposición a la entrega, s ino sobre una nul idad, como se observa al 

consultar el  proceso en el por tal  de la Rama Judicial ,  anotación del 19 de 

diciembre de 2019.  

 

Por su parte la CURADORA AD LITEM designada para representar a las  

PERSONAS INDETERMINADAS  respondió (a r ch ivo  30 )  que los hechos deberán 

ser probados,  sin oponerse a las pretensiones siempre y cuando se 

demuestren los supuestos fáct icos de la demanda y sin plantear 

excepciones.  

 

Entre tanto la ci tada como acreedora hipotecaria “COOPANTEX” 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO  contesta (a r ch ivo  

31)  diciendo que la señora LUZ DELLY nunca  adquirió la propiedad del predio 

con matrícula inmobi l iaria 12-000772, toda vez que las personas de quienes 

derivó el supuesto derecho de dominio nunca lo adquirieron y p or tanto no 

podían t rasmit i r lo;  que ante la muerte del  t i tular del derecho JAIR DE JESÚS 

MONSALVE ARROYABE el 20 de diciembre de 2005,  sus padres,  

desconociendo el derecho de la menor ISA BELLA vendieron sus derechos 

herenciales a SOR TERESA UPEGUI GIRALDO quien obtuvo la adjudicación 

en la sucesión con escri tura N° 1059 del  14 de junio de 2006 de la Notaria 

22 de Medel l ín, la cual fue cancelada por orden judicial  con sentencia del 17 

de junio de 2009 proferida por el  Juzgado Segundo de Famil ia de Medel l ín,  

ordenando rehacer la part ición y adjudicación del  causante ; que SOR 
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TERESA vendió a ERIKA JOHANA GAVIRIA con escri tura N° 1400 del 10 de 

agosto de 2006, pero no pudo haber trasferido  un derecho que no tenía; que 

ERIKA vendió a LUZ DELLY con escri tura N°395 del 28 de febrero de 2007 

de la Notaría 22 de Medel l ín, pero tampoco pudo t rasferi r derecho alguno; 

que el  bien fue adjudicado por el  Juzgado Noveno de Famil ia de Medel l ín a 

la menor ISABELLA MONSALVE VÉLEZ con sentencia del  3 de sept iembre 

de 2014, anotación 33 del fol io de matrícula, pudiéndose af i rmar que LUZ 

DELLY nunca adquirió derecho de propiedad, pues la cadena de t radición se 

encontraba viciada desde la escri tura N° 1059 de 2006.  

 

Sost iene que la demandante no ha ejercido acciones de posesión real y 

material ,  sin obstrucción,  pacíf ica e ininterrumpida, pues de los mismos 

hechos de la demanda se establece lo contrario , ante la existencia de 

procesos jurídicos tendientes a restablecer los derechos de la verdadera 

propietaria y su recuperación, habiendo sido despojada f ísicamente del bien 

desde el año 2017, como lo conf iesa, sin que s e aporte prueba de los actos 

de señora y dueña que menciona.  

 

Señala que,  para el mes de sept iembre de 2020, fecha en que se real izó el  

avalúo del  bien para gest ionar crédito hipotecario, no se observó relación de 

la señora LUZ DELLY PALACIO con el inmuebl e.  

 

Indica que no le constan los hechos relacionados con el t rámite de los 

diferentes procesos, pues no hizo parte de el los, per o cualquier aspecto que 

esté por  fuera del regist ro del  inmueble no le es oponible.  Recalca que la 

demandante no t iene posesión  del bien desde 2017,  y no puede hablarse de 

despojo, por cuanto la entrega se hizo en cumplimiento de una legít ima 

actuación judicial  y,  si  se sint ió atacada en el ejercicio de la posesión , no 

hizo uso de las acciones posesorias pert inentes para recuperar la, acudiendo 

a la acción de pertenencia después de cuatro años de no ostentar la 

posesión, si  fue que la tuvo.  

 

Se opone a las pretensiones, y formula excepciones. 1. Pérdida de la 

posesión.   Desde el año 2017,  como se conf iesa en la demanda.  2.  

Interrupción de la prescripción.  Art .  2523 C.C.,  operó la interrupción natural.  
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3. Ausencia de posesión.   No cuenta con la tenencia del  bien. Art .  762 C.C. 

4.  Fal ta de interposición de las acciones posesorias. Art .  974 y 976 C .C. 5.  

Prescripción y/o caducidad de las acciones posesorias.  6. Falta de 

presupuestos de la prescripción adquisi t iva.  No hay prueba de la tenencia y 

la posesión del b ien. 7.   Improcedencia de la acción de pertenencia.  Al  

encontrarse despojada del  bien desde hace más de cuatro años, dejando 

prescribi r las acciones posesorias para la recuperación del  bien.  8. Falta de 

legit imación en la causa.  El  presupuesto fundamental es que la acción sea 

ejercida por el  actual poseedor del bien  y la demandante fue despojada del 

bien desde el 2017. 9.  Buena fe exenta de culpa.   En cuanto a las 

actuaciones de COOPANTEX para el perfeccionamiento del  crédito 

hipotecario en favor de SARA MARIA ESCOBAR ROJAS. 10.  Inoponibi l idad. 

La alegada posesión de la demandante es desconocida para COOPANTEX y 

el públ ico en general,  ante la ausencia de anotación en el  cert i f ica do de 

l ibertad del inmueble, s in que pueda desconocerse el derecho real de 

hipoteca const i tuido sobre el bien con escri tura N° 2726 del 25 de 

sept iembre de 2020. 11. La pertenencia no ext ingue el derecho real de 

hipoteca. 12. Caducidad.  13.  Prescripción del derecho y las acciones del 

demandante.  

 

ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO 

Integrado el  contradictor io,  se prof iere auto el 15 de junio de 2022 f i jando 

fecha para celebrar audiencia única (Arch ivo  45) ,  decretando al l í  las pruebas.   

Llegada la fecha señalada (sept iembre 8 y 9 de sept iembre de 2022),  se 

procede a real izar inicialmente control de legal idad, se decide sobre 

excepciones previas, se agota la etapa de conci l iaci ón,  la fase de 

interrogatorios de parte,  f i jación del l i t igio, se procede a la práct ica de la 

prueba test imonial,  a la inspección judicial  con intervención de peri to, se 

l lega a la fase de alegaciones f inales y se prof iere el fal lo el  09 de 

sept iembre de 2022.    

 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

Proferida en sesión de audiencia del 09 de sept iembre de 2022 en el cual se 

niegan las pretensiones de la demanda, por fal ta de legit imación por act iva,  
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declarando la prosperidad de las excepciones, cancela la medida de 

inscripción de la demanda, condena en  costas a la parte demandante.  

 

Para l legar a tal  decisión, la señora juez inicia estableciendo la presencia de 

los presupuestos para dictar fal lo,  plantea el problema jurídico,  señala el 

marco conceptual,  normativo y jurisprudencial que incumbe al caso,  se 

ref iere a la f igura de la prescripción,  a los requisi tos necesarios para adquiri r  

el  dominio por prescripción; alude a los art ículos  762, 2452 del  Código Civi l ,  

al  desarrol lo jurisprudencial sobre la inoponibi l ida d de la prescripción f rente 

al creedor hipotecario  y menciona las acciones posesorias y  publ iciana.  

 

Alude a cont inuación, a  las posturas-tesis- presentadas por las partes en la 

demanda y contestaciones  y establece la tesis del  despacho sobre el asunto , 

la cual plantea en que no están dados los presupuestos axiológicos 

necesarios para la declaratoria de adquisición de dominio por prescripción , 

por cuanto ni siquiera se reúne en la demandante la legit imación  en la causa 

para pretenderla,  en tanto fue privada de la posesión en vi rtud de decisión 

judicial  y por los vicios advert idos en la cadena t raslat icio de dominio.  

 

Se det iene en la legitimación en la causa por activa ,  pues la acción está 

dest inada para quien siendo poseedor de la cosa pretende adquiri r el  

dominio y sea el la quien la promueva , y para su prosperidad debe demostrar 

los presupuestos, esto es, que el bien sea prescript ible;  que el demandante 

haya ejercido posesión publ ica , pacif ica e ininterrumpida; ident idad del bien 

y, que la posesión material  se prolongue en el t iempo, concluyendo que es 

claro que no se reúne el  requisi to relat ivo a que la demandante sea la 

poseedora de manera quieta y pacíf ica  e ininterrumpida, como tampoco que 

haya poseído el bien por el  t iempo necesario en condiciones de t r anqui l idad, 

pues sobre el inmueble se ha l ibrado una batal la judic ial  para determinar la 

propiedad de la menor ISABELLA, procesos en los cuales la demandante ha 

sido involucrada, hasta el punto de ordenar la entrega del bien a la menor, 

di l igencia que se material izó el 17 de noviembre de 2017.  

 

Hace referencia a la prueba documental que da cuenta de los negocios 

jurídicos real izados que afectaron el inmueble luego de la muerte de su 
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t i tular,  y a los t rámites judiciales con las decisiones emit idas en el los, 

enfat izando en la cancelación de la escri tura  N° 1059 de 14 de junio de 2006 

por i rregular,  rompiendo la cadena t raslat icia que deja sin efectos las ventas 

posteriores,  entre el las la de la demandante , contrariando así  las 

manifestaciones de la parte demand ante sobre la val idez del acto jurídico 

con el cual  compró por estar  el  regist ro aún está vigente.  

 

Se establece entonces que la demandante fue privada de la posesión que 

manif iesta haber tenido, por orden judicial  en el año 2017 y para el momento 

en que presentó la demanda en enero de 2021 no ostentaba la cal idad de 

poseedora que la legi t imara para incoar la acción.  

 

Destaca que obran otros elementos probatorios que dan cuenta de la batal la 

judicial  que adelantó la menor para recuperar el  bien como herede ra de 

mejor derecho, lo que permite af irmar que la entrega es el resultado de 

dichas decisiones judiciales.  

 

Concluye que no se cumple con el presupuesto de la posesión de la 

demandante para el  momento de incoar la acción,  lo que impl ica fal ta de 

legit imación en la causa por act iva.  

 

DE LA IMPUGNACIÓN  

Interpuso recurso de alzada la parte demandante y en el acto de  audiencia 

expuso como reparos: 1.  Se desconoció el  hecho que la demandante entregó 

el inmueble por orden de un juez, no por voluntad propia.  2.  La demandante 

cumple con todos los requisi tos , pues para la fecha de la entrega ya los 

había reunido,  y las acciones no se pueden adelantar hasta cuando se 

resuelva la oposición en el Juzgado Noveno de Famil ia.   El despacho hace 

una apreciación suspicaz sob re las rápidas ventas que se hicieron del 

inmueble.   El despacho desborda la f i jación de l i t ig io. Desconoce el  

despacho que los únicos que obraron  de mala fe fueron ALEJANDRINO y  

ELSA los abuelos de la menor ISABELLA , no los demás que adquirieron el 

inmueble, cuyas compras fueron regist radas y no han sido debatidas ,  de 

modo que las escri turas están vigentes.  Las excepciones propuestas no 

deben prosperar,  por cuanto las actuaciones  de la demandante están 
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publ icadas en el fol io de matrícula, y la escri tura de  compra no ha sido 

anulada por decisión judicial .   

 

En esta instancia, dentro del término otorgado para el lo, la parte recurrente 

sustentó los reparos en los siguientes términos  (carpeta  

02SegundaIns tanc ia /ar ch ivo  05) :  

 

1. Referente a la consideración de l a pérdida o ausencia de la posesión.  La 

juez omit ió anal izar el  contexto fáct ico , en cuanto a que la actual poseedora 

del inmueble lo ocupa por una venta que real izara la señora MARTA ELENA 

VÉLEZ CASTRILLÓN en representación de su hi ja ISABELLA, con  

conocimiento de la oposición al acto de entrega que se real izó, t rámite que 

actualmente está pendiente de resolver en el Juzgado Noveno de Famil ia de 

Medel l ín.  

 

2.  La fal ta de presupuestos de la prescripción adquisi t iva e improcedencia de 

la acción de pertenenc ia. Considera que se ha desconocido la 

material ización de los presupuestos establecidos en el art ículo  2531 del  

Código Civi l  y de aceptarse la tesis del despacho sobre la carencia de justo 

t í tulo, resulta procedente en derecho la declaratoria de la prescri pción 

adquisi t iva extraordinaria, aun cuando en la actual idad no es poseedora la 

demandante;  la presunción de mala fe se desvi rtúa con la Resolución 

No.1852 el 25 de febrero de 2016, en la que se señala la val idez de las 

anotaciones 22 y 23 del fol io de ma trícula del inmueble, en las que se 

regist ra el acto de propiedad de las señoras LUZ DELLY PALACIO 

QUINTERO y SOR TERESA UPEGUI , por tanto no puede pregonarse  el  

rompimiento de la cadena traslat ic ia  de dominio, al  ser de buena fe y, en 

vi rtud de el las la demandante adquirió los derechos posesorios que ejerció 

durante más de 10 años,  desde el año 2007 hasta el  año 2017,  además se 

probó que la posesión se ha ejercido sin violencia, clandest inidad ni 

interrupción.  Cita la sentencia SC5342-2018,  radicado 20001-31-03-005-

2010-00114-01 del 29 de agosto de 2018 MP. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo.  

 

A excepción de la curadora ad l i tem  los no recurrentes se pronunciaron así:   
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La demandada SARA MARIA ESCOBAR ROJAS (carpeta  

02SegundaIns tanc ia /ar ch ivo  07)  hizo un recuento de lo probado dentro del  

proceso, af i rmando que se demostró que la demandante no cumple con  

ningún cri terio legal  para que se le reconozca el t í tulo de propiedad por 

prescripción,  porque con sus argumentos debió acudir  a ot ra instancia y 

sol ici tar la resolución de la compraventa por vicios ocul tos, y haber 

sol ici tado en el momento en que era poseedora la protección a su posesión, 

pues como lo ha af irmado no es poseedora desde 2017, es deci r no es 

poseedora actual.  

 

Por su parte la ci tada COOPANTEX expone  (carpeta  02SegundaIns tanc ia /arch ivo  09)  

que la recurrente incurre en inconsistencias en cuanto a la f igura jurídica 

que sustenta sus pet iciones, por una lado indica que es propietaria inscri ta,  

por ot ro que es poseedora aunque haya perdido la tenencia des de 2017, y 

ambas son falsas a la luz de la regulación de las f iguras de la tradición y la 

posesión, pues no es lógico que se alegue ser propietario y se inicie un 

proceso de prescripción adquisi t iva, cada cal idad determina las acciones que 

pueden ser impet radas.  Hay fal ta de t radición en favor de la demandante al  

ordenarse la cancelación de la escri tura N° 1059 de 2006,  anotación 21; no 

t iene la posesión desde 2017.  Finalmente rei tera los argumentos de defensa 

esbozados en la contestación.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD  

Se ha establecido por esta Corporación que en el asunto que nos convoca,  

concurren los presupuestos procesales necesarios para el trámite del 

proceso en esta instancia , sin que se advierta i rregularidad const i tut iva de 

nul idad que pueda comprometer la val idez de lo actuado  hasta el momento, 

lo cual permite a este Tribunal asumir la resolución del recurso de alzada.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá el Tribunal establecer s i  le asist ió razón a la juez de primer 

grado al determinar la fal ta de legit imación y de presupuestos de la 
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acción de pertenencia por parte de la demandante o, si  como aduce la 

parte demandante recurrente, ésta cumple con los requisi tos para ser 

declarada propietaria del bien reclamado por prescripción adquisi t iva 

ordinaria o extraordinaria.  

 

3. PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO  

3.1. DEL DERECHO DE DOMINIO Y SU ADQUISICIÓN POR PRESCRIPCIÓN  

El art ículo 2512 del  Código Civi l  establece que “La prescripción es un modo 

de adquiri r las cosas ajenas,  o de ext inguir las acciones o derechos ajenos, 

por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de t iempo, y concurriendo los demás 

requisi tos legales(. . .)”.  

Ahora, la prescripción adquisi t iva está concebida por el  art ículo 2518 del 

Código Civi l  como un modo de adquiri r el  dominio de las cosas corporales 

ajenas, muebles o inmuebles, y los demás derechos reales susceptibles de 

apropiación por tal  medio, de al l í  que “el  fundamento esencial de la 

prescripción adquisi t iva del derecho de dominio es la posesión ejercida 

sobre un bien ajeno determinado por el  t iempo y con los requisi tos exigidos 

por la ley”  (Sala de Casación Civi l  – Corte Suprema de Just icia. Sentencia 

084 de sept iembre 29 de 1998).   Igualmente, acorde con el art ículo 2527 

ejusdem, esa modal idad de prescripción puede ser ordinaria, caso en el  que 

de manera invariable requeri rá de la posesión regular extendida por el  

período de t iempo que el  ordenamiento prevé (art ículo  2529 ibídem),  o 

extraordinaria, apoyada en la posesión irregular,  también durante el lapso 

que posit ivamente se haya consagrado (art ículo  2531 ibídem).  

De otro lado, al  tenor de lo establecido por el  art ículo 673 del  Código Civi l , 

la prescripción const i tuye uno de los modos de adquirir el  dominio, la cual 

opera en vi rtud de que se posea un bien por un t iempo determinado y debe 

descansar sobre t res elementos a saber:  

a) La posesión material  en el actor :  Elemento estructural  y decisivo de la 

usucapión, es la posesión exclusiva y excluyente sobre la cosa o sobre el 

derecho de parte de quien se cal i f ica a sí mismo como usucapiente.  
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Es def inida por el  art ículo 762 del  Ordenamiento Civi l ,  como “ la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el 

que se da por tal ,  tenga la cosa por sí  mismo, o por ot ra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él.  El  poseedor es reputado dueño,  mientras 

otra persona no just i f ique serlo”.  

Acorde con la norma en comento, la posesión exige la concurrencia de dos 

elementos que la estructuran a saber: 1) el  animus: Elemento subjet ivo 

intelectual por medio del cual el  poseedor se comporta y siente como dueño 

de la cosa y desconoce a otro como propietario de la mism a. 2) el  corpus: Se 

ref iere al simple apoderamiento f ísico de la cosa, la real ización de actos 

materiales aprehensibles por los sent idos y propios de dueño sobre el bien 

respect ivo, poniendo en evidencia tal  señorío.  

En palabras de la Corte Suprema de Just icia:  

 

“La posesión, como s imple re lac ión de domin io de hecho, amparada 
por el  orden juríd ico,  impl ica la v inculación de la voluntad de una 
persona a un “corpus”,  como si  esa re lac ión emanara de l derecho de 
propiedad. Por el lo se ha dicho con razón que la posesión no es otra  
cosa que la  exterior ización del  dominio,  un ref le jo  de este derecho 
fundamental ” (CSJ. Cas. Civ i l  Sent.  Agosto 22/1957).  

 

Y en otro de sus pronunciamientos, apuntó:  

“(…) Si  por def in ic ión la posesión supone la  concurrencia  en e l mismo 
indiv iduo del corpus y del animus, lógico es que el la no se adquiera,  
por reg la general,  s ino desde el instante en que se unan esos dos 
presupuestos f rente a  una cosa determinada en la misma persona. 
Pero s i  para adquir i r la se requiere,  en princ ip io,  la sum a de dos 
elementos, para conservar la posesión basta,  generalmente, mantener 
su elemento subjet ivo (…)” (CSJ. Cas. Civi l  Sent.  Junio 24 de 1980).  

 

b) Que la posesión sea actual  y se haya ejercido de manera públ ica, 

pacíf ica e in interrumpida durante el t iem po exigido por la ley, sobre un bien 

plenamente ident i f icado.  

 

c) Que la cosa o el derecho sobre el cual recae la posesión sea susceptible 

de adquir irse por ese modo.  

En cuanto al t iempo de posesión mínimo exigido por la ley para conf igurar la 

prescripción, el  mismo depende de la prescripción invocada,  la Ley 791 de 

2002, consagró para la prescripción extraordinaria el  término de diez (10) 

años, con excepción de la prescripción extraordinaria de viviendas d e interés 
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social,  que la Ley 9 de 1989 reduce a cinco (5) años el término para la 

prescripción adquisi t iva, mientras que para la ordinaria es de tres (3) años 

cuando de bienes inmuebles se t rata.  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Conforme lo disponen los art ículos  320 y 328 del Código General  del 

Proceso, serán los reparos concretos, los temas sobre los cuales tendrá 

competencia el Tr ibunal para pronunciarse, debi endo esta Sala l imitarse a 

el lo al  momento de resolver el  recurso de alzada que no s ocupa en esta 

oportunidad, y de ser necesario abordar los asuntos consecuenciales.  

 

Teniendo en cuenta que la juez de primer grado encausó sus argumentos en 

determinar la fal ta de legit imación en la causa por act iva, aspecto que por 

ser presupuesto de la sentencia impone su anál isis previo, se iniciará por 

estudiar dicho tópico para, seguidamente, abordar los reparos concretos 

planteados por la parte demandante relacionados con los temas de justo 

t í tulo, pérdida de la posesión y el presupuesto temporal para la prosperidad 

de la acción de pertenencia.  

 

1. LA LEGITIMACIÓN.  La señora juez de primera instancia consideró que la 

demandante señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO no está legit imada por 

act iva para formular la acción de pertenencia porque no cumple los 

requisi tos de posesión actual,  públ ica, pací f ica e ininterrumpida, 

consideración que esta Sala no comparte en la forma como se expuso, en 

tanto se confunde la legit imación para obrar con el  cumplimiento de los 

presupuestos para la prosperidad de la acci ón, como se pasa a expl icar.   

 

Sabido se t iene que en la doctrina procesal existen dos tendencias 

contrapuestas en punto de la def inición y alcance de la legit imación en la 

causa, f igura que además ha recibido gran cant idad de denominaciones que 

han contr ibuido a oscurecer su entendimiento.  

 

Para una corriente, la legit imidad en la causa consiste en una condición de 

la sentencia favorable y con el la se expresa que los derechos subjet ivos 
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privados sólo pueden hacerse valer por los t i tulares de la relación jurídica 

material  contra quienes son parte de el la. Esta tendencia e s consecuencia 

de ver la acción como un derecho a la tutela de un derecho realmente 

existente (teoría concreta).  

 

Otra corriente expl ica que para que exista legit imación en la causa (o para 

obrar) act iva o pasiva, no se requiere que las partes procesales s ean 

t i tulares de la relación jurídica material ;  es deci r que, en una pretensión 

relat iva a una relación obl igacional,  las partes procesales deban ser 

realmente el  acreedor y el  deudor por ejemplo, sino que af i rmen serlo,  

porque de otra manera signif icaría volver a las teorías concretas. En este 

sent ido expl ica Al lor io, r iguroso expositor de la postura “formal” que se viene 

mentando, lo siguiente:  

 

“ . . .  para resolver af irmat ivamente el  problema procesal re ferente a  la  
legit imación para acc ionar,  basta (según  reg la)  constatar  que el  actor  
ha deducido en ju ic io  una relac ión jur íd ica, af i rmando que é l y  e l  
demandado son suje tos de e l la.  Pero, para que evidentemente la 
demanda judicial  sea reconocida en el mérito, es necesario, entre 
otras cosas, que, de acuerdo a los resultados del proceso la 
afirmación del actor acerca de la subjetiv idad activa y pasiva de 
la relación controvertida,  se manifieste favorablemente .  Hay que 
repet i r  hasta la  sac iedad que esta últ ima indagación no es modo 
alguno una indagación referen te a la  legitimación para accionar,  
sino una de las indagaciones necesarias para l legar a la decisión 
de la existencia de una relación sustancial  (de ordinar io:  re lac ión 
de derecho pr ivado) controvert ida” 1 (Negri l las fuera del texto orig inal )  

 

La regla de legit imación a la que alude el autor referenciado consiste en que 

nadie, en nombre propio, puede pretender o ser demandado a contradecir en 

proceso, resist i r a una pretensión, sino por una relación,  de la cual se 

atribuya, o se le atribuya a él la subjet iv idad act iva o pasiva. Sobre el  

part icular,  como bien sintet iza la más autorizada doctr ina procesal nacional:  

“Ex isten dos t i tu lar idades y la  coincidencia de el las en cada sujeto y en cada po lo  

de relación, act ivo o pasivo, t iene que ser af irmada en la dema nda para que se 

sat isfaga e l requisi to  de la legit imación ordinaria.  Se insis te:  basta que sea 

af irmada s in que importe para nada su verdad o real idad juríd ica” 2.  

 

                                                 
1 ALLORIO, Enrico. Problemas del Derecho Procesal, Editorial Jurídica Europa-América, año 1961.  
2QUINTERO, Beatriz y PRIETO, Eugenio.  Teoría General del Derecho Procesal.  4ª Edición, Bogotá: Temis, 2008, pág. 
461. 
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La expl icada postura formal es la que acoge esta Sala de Decisión, no sólo 

porque la doctrina procesal  más avanzada comulga con dicha visión no 

concreta de la legit imación en la causa, sino por cuanto es el  entendimiento 

que mejor se compadece con el concepto moderno y abstracto del derecho 

de acción que acoge la Const i tución Polí t ica Colombiana bajo la fórmula del  

derecho de acceso a la administ ración de just icia y que desarrol la 

coherentemente la jurisprudencia const i tucional,  reconociendo que a toda 

persona le asiste el  derecho de act ivar el  aparato jurisdiccional para la 

material ización de sus derechos.  

 

De esta manera se sost iene que la legit imación en la causa no debe 

ident i f icarse con el derecho material ,  como lo hizo la juez de primer grado,  

porque de dicha manera se estaría conf igurando un retroceso a tesis ya 

superadas según las cuales só lo t iene derecho de acción quien es t i tular del 

derecho material  controvert ido y sólo puede tener la posición de demandado 

aquel ot ro sujeto t i tular de la relación jurídica material ;  lo que no es 

necesariamente vál ido, pues ese es un asunto que concierne m ás bien a la 

existencia del derecho material ,  que el juez debe decidi r con el fondo del 

l i t igio; no es un asunto de legit imación en la causa que consulta a la 

estructura de la pretensión procesal.  

 

En efecto, la denominada legitimación sustancial ,  no es requisito para 

accionar, sino de fundabilidad de la pretensión,  esto es,  de su 

prosperidad, por lo que la ausencia de la misma genera una def iciencia 

sustancial,  que no procesal como la legit imación en la causa a la que hace 

referencia la teoría concreta. En  otras palabras, para que la pretensión 

puesta a conocimiento de la jurisdicción sea acogida es menester,  entre 

otros requisi tos, que se haga valer por la persona en cuyo favor establece la 

ley sustancial el  derecho que se reclama en la demanda,  y f rente a  la 

persona respecto de la cual ese derecho puede ser reclamado. De donde se 

sigue que lo concerniente a la legitimación sustancial  es cuestión 

propia del  derecho sustancial  y no del derecho procesal,  razón por la 

cual  su ausencia no consti tuye impedimento  para desatar en el fondo el 

l i tigio sino motivo para decidirlo en forma adversa al actor.   
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En el  caso que nos ocupa entonces la afirmación  real izada por la 

demandante de ser poseedora del  inmueble por el  t iempo necesario 

establecido en la ley para adquir ir  por prescripción el inmueble objeto de 

l i t igio, le conf iere entonces legit imación en la causa  por act iva, esto es, para 

adelantar el  proceso, cosa dist inta y que se anal izará seguidamente ,  es si  

cumple con los presupuestos para que esa pretensión sea fa vorable.  

 

2. EL JUSTO TÍTULO.  En la demanda cuya reseña se real izó en acápite 

precedente, se formuló de forma principal pretensión de declaratoria por 

prescripción ordinaria y, de forma subsidiaria,  por prescripción 

extraordinaria, requir iendo la primera d e esas inst i tuciones acreditación de 

la existencia de justo t í tu lo y, considerando la recurrente , que la juez de 

primera instancia determinó la carencia de justo t í tulo, lo que no comparte 

porque considera que la Resolución No.1852 del 25 de febrero de 2016 

emit ida por la Superintendencia de Notariado y Regist ro,  otorga val idez a las 

anotaciones 22 y 23 del fol io de matrícula del inmueble,  en las que se 

regist ra el acto de propiedad de las señoras LUZ DELLY PALACIO 

QUINTERO y SOR TERESA UPEGUI.   

 

Para anal izar este punto es adecuado iniciar por precisar que la juez de 

primera instancia no fue tan clara  y contundente en expresar la inexistencia 

de justo t í tulo en este caso, no obstante, de su argumentación si  se da a 

entender que descartó la conf iguración de  ese presupuesto.  

 

El tópico del t í tulo antecedente inscri to en la Of icina de Regist ro de 

Instrumentos Públ icos que fue declarado  invál ido y los efectos respecto de 

las tradiciones subsiguientes, fue anal izado con detal le y claridad por 

nuestro máximo órgano de decisión civi l  en sentencia del 25 de agosto de 

2021 M.P. Luis Armando Tolosa Vi l labona , al l í  la Corte expl icó que “ las 

consecuencias de la falsedad de un t í tulo  (…) son restr ict ivas, no 

extensivas” ,  siendo entonces una sanción que abarca  solo a la cuest ión 

juzgada, lo que concluye,  impl ica que afecta las t radiciones sucesivas pero 

no los tí tulos sucesivos  mientras no sean también declarados invál idos.  

Dicha providencia se ci ta a cont inuación en extenso por su pert inencia y 

clar idad sobre el tópico que nos ocupa, así entonces di jo la Corte:  
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4.5. Ut supra  se asentó que el t í tu lo ,  para ser justo,  además de su 
existencia rea l,  juríd ica, t raslat ic ia,  debe ser  vál ido y  verdadero,  y  que 
la ley enuncia los in justos.  El ordenamiento, sin embargo, nada dice 
sobre los efectos de un tí tulo antecedente declarado falso con 
respecto a los subsiguientes .  Se ant ic ipa,  se trata de las eventuales 
consecuencias adversas, de sanciones para ser exactos.  
 
4.5.1.  El justo t í tu lo en posesión no puede interpretarse 
exclus ivamente desde el contexto de la t radición en la perspect iva 
dogmática de l C. C. patr io,  porque su inserción legal se hal la en el  
capítu lo  re lat ivo a  la  posesión y a  sus d i ferentes cal idades, para 
edif icar  la posesión regular,  de ta l  modo que no puede confund irse con 
los modos, como acontece en el cargo.  La tradición es un modo, y  así  
haya re lac iones recíprocas con e l t í tu lo,  aquél la  es modo y éste es una 
fuente o causa, la pr imera es un efecto que como modo f i ja e l  derecho 
real de domin io,  e l  t í tu lo apenas es  el  punto de part ida y la fuente que 
habi l i ta una prestac ión posit iva pero no el derecho de domin io.   
 
Cosa muy d iferente es la t radición y la ef icacia de l t í tu lo para dar paso 
al negocio  juríd ico t radit ivo o,  senci l lamente para mater ia l izar e l  modo 
de la t radic ión; en otros términos, para que el t í tu lo posea la  
vi r tual idad en edif icarse en causa idónea para transfer ir  e l  derecho de 
domin io;  requ ir iendo que haya “(…) por una parte la facul tad e 
intención de t ransferi r  e l  domin io,  y por ot ra la capacidad e i ntención 
de adquir i r lo ”  (art .  740 del C.C.);  caso en el cual  de no ostentar e l  
t í tu lo aducido, ese magno atr ibuto  de quien es verdadero dueño, como 
acontece con los fa ls i f icados,  e l  correspondiente a la ven ta de cosa 
ajena, o en general,  los enumerados en el ar t .  766 ejúsdem ,  los cuales 
per sé ,  apenas dan paso a una mera entrega, más p lást icamente 
hablando, a una pseudotradic ión o s i  se quiere fa lsa t radic ión o 
presunta t radición; pero jamás, a la autént ica o veríd ica por estar  
huérfanos del contenido, vac iados del todo de la esencia  del 
“dominus ” ,  en quien funge como aparente tradente.  
 
Para ser más f igurat ivos, cuando se habla de un contrato como e l  de 
compraventa denunciado, nos hal lamos con un t í tu lo o causa 
tradit ionis ,  pero no con el modo, porque en e se acto juríd ico asentado 
en la t radición romanista,  e l  vendedor,  deja en potencia,  en posib i l idad 
o le otorga vocación al comprador para adquir i r  e l  derecho real ,  cuyo 
medio ef icaz, legal o  idóneo es el  modo,  en el  e jemplo,  e l  de la 
t radit io ,  razón por la  cual se reducen a dos las obl igac iones de quien 
vende: “(…) a la (…) t radic ión, y [a] l  saneamiento de la cosa vendida ”  
(art .  1880 del C.C.),  como base juríd ica de nuestra  concepción juríd ica 
vigente.   
 
De ta l  modo que cuando el t radente carece del derech o de dominio por  
no ser genuino «dueño», pues nemo  plus iur is ad al ium t ransferre  
potest quam ipse habet;  no pueden debi l i tarse los efectos der ivados de 
la posesión materia l ,  n i  confundirse, la “obtención de la posesión con 
la t ransmisión del derecho de do min io” .  Por lo tanto, en esas 
hipótesis cuando los actos jur ídicos están contaminados por 
nulidad o inexistencia, y por consiguiente, no generan tradición 
del derecho de dominio, una cosa distinta es el  fenómeno de la  
posesión materia l ,  que aunque el  hecho  esté directamente 
relacionado con la tradición, se distingue notablemente, cuando 
los actos conllevan las entregas materiales, fácticas y reales del  
corpus o de la cosa existencialmente,  porque a la luz del art.  753 
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del C.C.,  esa pseudotradición o según se las quiera denominar 
abren un sendero apto para la prescripción materia l .  En efecto,  esa 
tradición no veríd ica o fa lsa, es inef icaz, pero mater ia lmente t iene 
como efecto que “(…) da al adquirente,  en los casos y del modo que 
las leyes señalan, e l  derecho  de ganar por  la prescripc ión e l  domin io 
de que el t radente carecía,  aunque el t radente no haya tenido ese 
derecho ”,  y como en otra ocasión lo di jo esta Sala,  la t radición de la 
posesión “equiva le a la entrega del b ien ” .   
 
El  ordenamiento jur íd ico pat r io,  como ya se ant ic ipó arr iba,  
recuérdese, d ist ingue el t í tu lo de l modo.  « El pr imero es el  hecho o acto 
juríd ico generador de obl igac iones, apto para atr ibu ir  en abst racto el  
domin io u otro derecho real,  pero no involucra su transferencia ».  El  
segundo es la  manera específ ica  y  di recta  prev is ta por e l  legislador 
para adquir i r  de manera efect iva el  derecho real .  
 
La compraventa,  la  donación y la permuta const i tuyen meros t í tu los de 
adquisic ión.  Carecen de efecto para radicar la propiedad en cabeza del  
acreedor,  en tanto,  ún icamente se concreta con la  respect iva t rad ición. 
Es el  resu ltado de la e jecución de la ob l igación de dar.  
 
El art ículo 740, c i tado, def ine la t radición como «un modo de adquir i r  
e l  domin io de las cosas» que «consiste en la entrega que el dueño  
hace de el las a  otro ,  habiendo de una parte  la facultad e intención de 
transferi r  e l  dominio,  y  por  otra  la  capacidad e intención de adquir i r lo» .  
Tratándose de b ienes raíces, t iene lugar « por la inscripción del t í tu lo  
en la of ic ina de registro de inst rume ntos públ icos» (ar t .  756, ib ídem ) .  
 
La doctr ina nacional  t iene sentado que, e l  Código Civ i l ,  « en el  
part icular se ha separado del f rancés, no son los contra tos los que 
transmiten e l dominio,  s ino la t rad ición que a el los debe seguir,  para 
que, en vez de acreedores de las cosas compradas, por e jemplo,  
seamos prop ietar ios de el las.  A esto puede contestarse que cuando a 
los contratos ind icados se les l lama t í tu los tras lat ic ios de dominio ,  es 
porque por su natura leza si rven para fundar la t radición de éste ».  
 
El punto ha s ido clar i f icado por la Sala.  La « cabal comprensión de la  
cuest ión parece necesario recordar que el  Código Civ i l  co lombiano 
adoptó en materia de la adquisic ión y t ransmisión de los derechos 
reales e l  s istema del t í tu lo y e l  modo cuyo antecedente  histór ico debe 
encontrarse en la “t radit io ” romana,  pero cuya elaboración doct r inaria  
suele atr ibui rse a los exposi tores de la  edad media,  quienes la  
extendieron a  los demás derechos rea les,  amén de que, apoyándose en 
los conceptos esco lást icos de la caus a próxima y la causa remota, 
concib ieron los conceptos de t í tu lo y modo para ident i f icar  dos 
fenómenos disímiles aunque estrechamente l igados por una re lac ión de 
causal idad: mediante  el  t í tu lo el  interesado adquiere la mera 
posibi l idad de que la t ransferen cia del derecho se produzca, es decir  
que se er ige en condición necesaria para que ese traspaso, apenas 
latente,  se haga efect ivo;  en cambio, como la t radición concretaba o 
hacía efect iva esa t ransmisión,  se le denominó como e l modo » .  
 
Si  e l  t í tu lo no tran sf iere,  por sí  mismo, e l  domin io,  pues genera para el  
acreedor el  derecho a obtener la  prop iedad del b ien que const i tuya e l  
objeto de la prestac ión y para el  deudor el  deber de hacer la t radición 
promet ida, la t rad ic ión deviene, entonces, « como aquel la convención 



 

SENTENCIA 2ª INSTANCIA                               M.C.O.P.                              RAD.  05308 31 03 001 2021 00003 01                                Página 22 de 29 

que hace efect iva la t ransferencia deb ida mediante la ent rega que de l  
b ien hace el dueño a l acreedor» .  
 
Exist iendo, por una parte,  la facultad e intención de t ransferi r  e l  
domin io,  y  por  otra,  la capacidad e intención de adquir i r lo  (Código 
Civ i l ,  a rt ícu lo  740),  por mandato de l art ículo 756 ejúsdem ,  t ratándose 
de inmuebles, la t rad ición se materia l iza mediante la inscr ipción del 
t í tu lo en la of ic ina de regist ro de instrumentos públ icos.  
 
Lo expuesto impl ica que la declarac ión de inval idez de un negoc io 
juríd ico re integra el  b ien al  patr imonio  del  enajenante. La solución de 
cont inuidad de las t radiciones del domin io no t iene otra expl icac ión.  
Por lo mismo, los efectos de la falsedad de un tí tulo repercuten 
únicamente en las tradiciones sucesivas y deja incólumes los 
tí tulos correspondientes  mientas no sean invalidados por decisión 
judicial .  El  fundamento de el lo  descansa en que nadie puede ent regar 
más derechos de los que t iene. Como lo ha asentado la Corte:   
 
«La declaratoria de nul idad absolu ta de un determinado negocio  
juríd ico no apareja ,  per se,  la nu l idad del acto mediante  el  cual uno de 
los contratantes afectados hubiese dispuesto del b ien ob jeto de aquél.  
Más exactamente: dentro de los d iversos efectos que se desprenden, 
ipso iure,  de la declaratoria de nul idad abso luta de un negocio juríd ico 
no se encuentra el  de inval idar ,  a su vez, e l  t í tu lo mediante el  cua l  uno 
de los cont ratantes hubiese transfer ido a  un tercero e l  b ien que 
hubiese sido el  objeto del  cont rato anu lado, pues,  por  e l  cont rario,  
conforme a lo  prescr i to por e l  art ículo  1748 del  Código Civ i l ,  “La 
nul idad judic ia lmente pronunciada da acc ión re iv indicator ia contra  
terceros poseedores, s in per ju ic io de las excepciones legales»  
 
«No hay duda, pues,  que la declarac ión de nul idad de un co nt rato,  
le jos de impl icar la  inval idez del t í tu lo mediante el  cual un tercero 
adquiere el  b ien objeto del negocio anulado, apareja s implemente el  
que éste,  e l  tercero, podrá hal larse, en un determinado evento,  
abocado a una reivindicac ión impetrada por el  cont ratante cuyo 
derecho, a la post re,  nunca fue transfer ido » 
 
Las consecuencias de la  fa lsedad de un t í tu lo ,  por tanto,  son 
rest r ict ivas, no extensivas.  Al f in de cuentas, se t rata de una sanción,  
como tal ,  cobi ja solo  a la cuest ión juzgada. Lo demás, par a derivar  
consecuencias adversas, también debe ser objeto de pronunciamiento.  

 

Ubicados en el caso concreto, se debe conclui r entonces que, en principio, 

el  t í tulo de la señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO (Escri tura Públ ica 

No. 395 del 28 de febrero de 2007  de la Notaría 22 del Círculo de Medel l ín ) 

debe tenerse como justo,  porque la inval idez del  t í tulo precedente ( Escri tura 

Públ ica N° 1069 del 14 de junio de 2006 de la Notaría 22 de Medel l ín ) no lo 

abarca; pero el lo no impl ica que la señora PALACIO QUINTERO sea dueña 

porque, como claramente lo expl ica la Corte en la sentencia estudiada, la 

tradición si  se ve afectada con la declaratoria de inval idez del acto jurídico 

antecedente, no siendo entonces propietaria la señora LUZ DELLY PALACIO 
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QUINTERO, pero si  estando habi l i tada para aducir su t í tulo mediante la 

pretensión de prescripción ordinaria,  s iempre y cuando sea poseedora de 

buena fe ,  la que se presume, sin haberse derruido la presunción en este 

caso y, demuestre la posesión material  y actual ,  por el  término exigido en 

la ley, tópico que es el  que realmente resulta determinante y álgido en este 

caso  

 

3.  POSESIÓN MATERIAL Y ACTUAL COMO PRESUPUESTO PARA LA 

PROSPERIDAD DE LA PRETENSIÓN DE PRESC RIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO.  La juez de primera instancia consi deró también, que la 

demandante señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO no ostenta la cal idad 

de poseedora material  y actual del bien objeto de l i t igio, planteamiento que 

ataca la recurrente en alzada señalando que se probó que la posesión se ha 

ejercido sin vio lencia, clandest inidad ni interrupción  por el  t iempo 

establecido en la Ley, trayendo a colación la sentencia SC5342-2018.  

 

De dicho reparo se evidencia que la inconforme se centra en alegar el 

ejercicio de posesión por parte de la demandante por el  t iempo  exigido en la 

ley, dejando de lado el aspecto más relevante relacionado con la posesión 

actual ;  es que la juez de primer grado no discut ió si  la señora LUZ DELLY 

PALACIO QUINTERO fue o no poseedora en algún momento por el  t iempo 

establecido en la ley;  sino, que enmarcó la discusión en el tema de la 

actual idad de la posesión, teniendo en cuenta que en el mismo l ibelo genitor 

se plantea que desde el año 2017 la demandante fue despojada de la 

posesión en di l igencia de entrega ordenada por el  Juzgado Noveno de  

Famil ia de Medel l ín.  

 

Como se señaló en las considerac iones generales de esta providencia,  la  

posesión se encuentra def in ida en e l art ículo 762 del  Código Civ i l  como la 

“ tenencia  de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño ” ,  entendiéndose 

la tenencia,  según el d icc ionar io  de la  Real Academia Española  como la 

“Ocupación  y posesión actual y corporal de algo” 3 (Resaltado in tencional),  lo que 

en palabras de la Corte Suprema de Just ic ia  “ha s ido cal i f icado para efecto de los 

actos posesorios como el “Corpus”,  e l  cual const i tuye una relac ión mater ia l  entre  

el  indiv iduo y la  cosa poseída, con capacidad de e jercer  inf luencia  inmediata en 

                                                 
3 https://dle.rae.es/tenencia 
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ella ,  sea que se tenga o no la propiedad u ot ro derecho sobre la cosa o se 

carezca de él;  aprehensión que podrá hacerse d i rectamente o a t ravés de 

interpuesta persona que la tenga en nombre de aquel ”4 (Resaltado intencional) .  

 

Y de forma más detal lada, sobre la actual idad de la posesión y la necesidad 

de probar dicha si tuación,  expl icó la Corte Suprema de Just icia en sentenci a 

SC5123 de 2014 M.P. Jesús Val l  de Rutén Ruiz:  

 

“De conformidad con el  art ículo  780 de l  Código Civi l :  “S i se ha 

empezado a poseer a nombre prop io,  se presume que esta posesión ha 
cont inuado hasta  el  momento en que se alega.  Si se ha empezado a 
poseer a nombre a jeno, se presume igualmente la cont inuación del  
mismo orden de cosas.  Si alguien prueba haber poseído anter iormente, 
y posee actua lmente,  se presume la posesión en el t iempo intermedio ”.  
 
Ent iende la impugnante que en vi r tud de este precepto,  con só lo  
demostrar  la  posesión desde un momento, en vi r tud de la  presunción 
establec ida en e l pr imer inciso de la norma transcr i ta,  se deduce que 
esa posesión cont inúa a la fecha de su alegación en la demanda. Y por 
esta vía ,  probado e l in ic io  posesor io y  presum ida la  actua l posesión, 
según lo anter ior ,  ha de presumirse también la del periodo intermedio  
en vi r tud del  inciso tercero. En ot ras palabras,  s i  un demandante 
únicamente demuestra  el  in ic io de su posesión y así  lo reconoce el 
fa l lador,  con la sola  presentac ión de la  demanda -por vi r tud del 
mencionado inc iso primero del art ícu lo 780 - también ha de jado 
demostrada la posesión que ejerce para esa fecha - la de presentación 
del l ibelo -.  Y por v i r tud del inc iso tercero,  demostrada como están la 
posesión in ic ia l  y  la actual,  así  sea que en ésta se haya acudido a la  
presunción ya mencionada, forzoso será que el juzgador ent ienda 
también demostrada la posesión intermedia .  Lo que, por  consiguiente,  
l leva a que con sólo acred itar la posesión in ic ia l  y acudiendo al  
expediente de las aludidas presunciones,  en la  forma como las ha 
interpretado la recurrente,  s i  no hay opositor  que alegue y compruebe, 
para los efectos de la cont inuidad, su interrupción, ha quedado el la  
demostrada en todo e l periodo transcurr ido desde ese in ic io hasta la  
presentac ión de la demanda.  
 
Sin embargo, es otro  el  entendimiento  que hay que dar le a esta  norma.  
Tomada de l proyecto  inédito de don Andrés Bel lo,  quien, a  juzgar por  
la nota que dejó plasmada en el proyecto de 1853, se inspi ró en 
pasajes de l  Tratado de la Posesión de Pothier,  en e l la  se recoge el  
pr inc ip io  clásico en v ir tud del cua l nadie puede cambiar por sí  mismo la  
causa de su posesión ( “nemo potest  s ib i  ipse mutare causam 
possesion is” ) ,  norma que, en concordancia  con la contenida en el  
art ícu lo 777 del Código Civi l ,  ha serv ido para que la Corte exp l ique una 
y otra vez e l  fenómeno de la intervers ión del t í tu lo  (…) 
 
La lectura detenida del art ículo 780 del Código Civi l  permite,  pues,  
entender que las presunciones ju r is tantum  de los dos primeros incisos 
no apuntan a la duración de la posesión como tal ,  s ino a la ca l idad  en 
que el la comenzó a ser e jercida para suponer que sigue o se mant iene 

                                                 
4 AC5532-2018 MP Margarita Cabello Blanco 
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en esa misma condición, esto es:  a  nombre propio,  en el  pr imer inciso;  
o por interpuesta persona, como  arrendatario,  comodatario,  etc. ,  en el  
segundo.  
 
Ahora bien, a l  paso que las presunciones que consagran los incisos 
primero y segundo del  art ícu lo 780 del Código Civ i l  recogen una regla 
de experienc ia ya reconocida por el  derecho romano, la norma 
contenida en el tercer inc iso de este precepto que anal iza la Corte,  
cumple una función pal iat iva,  pues mor igera la prueba de l carácter  
in interrumpido que debe ostentar la posesión a efectos de serv i r  e l la  
para ganar e l  b ien por prescripc ión, en vista de ser tare a de casi  
imposible  cumpl imiento acred itar  que se ha poseído día a d ía,  en forma 
cont inua, hasta cubri r  e l  t iempo legalmente requer ido. La atenuación 
de la exigencia probatoria que ofrece el inciso tercero al lana el camino 
a esta  di f icu l tad, e  invier te la carga de la prueba al  corresponder a l  
opositor  demostrar  la  interrupción de la  posesión a legada por e l  actor;  
pero debe señalarse que esa presunción del  inc iso tercero del  art ículo  
780 del Código Civ i l  sólo  t iene lugar cuando el interesado ha 
comprobado, de manera di recta y no presunta,  que ha poseído 
anteriormente y en el momento actual ,  para que pueda suponerse así 
la posesión en el per íodo intermedio,  con la fac i l idad que e l inciso 
primero br inda a l actor poseedor a  nombre propio,  a l  hacer presumir -
para la fecha de presentación de la demanda - la  misma ca l idad 
posesor ia que tenía al  t iempo de la adquisic ión de la posesión.  
 
Se trata,  por consiguiente, del reconocimiento de la di ficultad 
extrema que tendría el  poseedor para acreditar la continuidad de 
su ejercicio posesorio,  dificultad que ciertamente está ausente en 
tratándose de la demostración de la posesión actual,  porque no 
concierne este últ imo propósito a  la reconstrucción de 
circunstancias históricas sino a la constatación de un hecho 
presente, lo que evidentemente, es mucho más fácil  de demostrar .  
De al l í  que autores como Laurent,  c i tado por Luis Claro Solar,  
expresen: “se comprende la necesidad de una presunción para probar 
la cont inuidad durante diez,  veinte  o t re inta años, pero, ¿por qué 
habría de dispensarse, a aquel que invoca la prescr ipción, de la 
prueba de que posee actualmente? Si hay una prueba fáci l ,  es esta,  y  
la pr imera condición de la prescr ipc ión adquisi t iva ¿no es acaso que se 
posee? ”.  
 
La anterior inquietud, que apunta justamente a indagar por la  
pert inencia de una interpretación como la  que propone e l cargo pr imero 
y de la que parte el  segundo, busca desentrañar si  se just i f ica  
exceptuar de prueba a la posesión actual ,  esto es,  de considerar la 
como una excepción al  pr inc ip io  de la c arga de la  prueba.  Sin 
ambages debe concluirse que si lo que se alega es de suma 
facil idad probarlo por tratarse de un hecho presente, y si  no se 
encuentra regla de experiencia que haga suponer que quien hace 
diez o veinte años poseyó también posee hoy,  no  luce úti l  a  los 
fines de la justicia,  que deben orientar la hermenéutica, que se 
exonere de prueba a quien alega la posesión actual.   
 
Sobre el  punto anota Claro Solar:  “ es necesario probar la posesión 
actual,  porque s i  e l  que pretende probar que ha poseí do durante un 
t iempo determinado y hasta el  momento en que se dice poseedor,  no 
posee rea lmente,  se prueba por esto mismo que su posesión no ha 
sido cont inua o se ha l la interrumpida ” .  
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Establec idos los momentos para los cuales ha de probarse 
inexorab lemente la posesión a efectos de poner en act iv idad las 
presunciones que consagra e l  art ícu lo 780 antes mencionado, esto es 
el  del  in ic io  de la misma y e l  de la  presentación de la  demanda,  surge 
patente la  necesidad de prec isar de qué forma ha de ser  sat isfecha por 
el  interesado la carga de la prueba, en tratándose de la declarac ión de 
pertenencia referida  a l  suelo (…) (Resaltado intenciona l) .  

 

De lo anter ior se concluye entonces que es requisi to fundamental e 

inexorable para la prosperidad de la acción de prescr ipción adquisi t iva de 

dominio, la demostración de la posesi ón actual,  la que en este caso no se 

acreditó, porque por el  contrario, lo que se estableció con clar idad es que la 

demandante señora LUZ DELLY PALACIO QUINTERO no posee en la 

actualidad, ni para el momento de presentación de la demanda, ni desde 

el año 2017, el predio objeto de l i tigio ,  el lo por confesión de la misma 

demandante quien en el interrogatorio de parte que rindi ó, cuándo la juez le 

preguntó ¿Qué pasó en el 2017? Di jo: “Vinieron que había que entregarlo”;  

al indagarle  ¿y usted la entregó?  Expresó:  “Si ” ;  a la pregunta  ¿quién vino 

con fuerza de autoridad para decirle que había que entregar?  Manifestó:  “Un 

f iscal  de Medel l ín” ;  al precisar la pregunta  ¿o un juez?  Indicó: “Yo no me 

acuerdo,  pero vino pol icía y de todo” ;  al  cuest ionarle  ¿Explíqueme cuando 

están en esa di l igencia usted sale en ese momento en que l lega la pol icía? 

Narró:  “Si,  se entregó todo,  si  se entregó pues así que ya,  que  había que 

entregar que porque esto ya tenía dueño” ;  al  interrogante ¿Cuándo usted 

dice se entregó todo usted tenía amoblada esta casa? Respondió :  “Si ”;  a la 

indagación  ¿y entonces qué pasó con los muebles suyos?  Contó:  “ah no, yo 

me había l levado lo que era” y,  seguidamente a la interpelación  ¿y por qué 

se lo había l levado? Manifestó:  “Porque iba a entregar pues nada más la 

f inca”,  señalando luego que, el  día de la audiencia , es la primera vez que 

vuelve a ingresar al  inmueble desde el año 2017 .   

 

La recurrente alega que la di l igencia de entrega fue i rregular y  que la 

demandante se opuso, oposición que  af i rma está pendiente de resolver en el  

Juzgado Noveno de Famil ia de Medel l ín,  pero realmente sobre ese aspecto 

la prueba fue muy precaria porque con la demanda sólo se aportó , del 

aludido proceso,  auto del  24 de abri l  de 2014 mediante el  cual el  Juzgado 

Noveno de Famil ia de Medel l ín  luego de una nul idad admit ió la demanda 
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para rehacer el  t rabajo de part ición y adjudicación de los bienes del di funto 

Jair de Jesús Monsalve ( fo l ios  2  y  3  arch ivo  03 subsana demanda) ;  auto del 1 de 

jul io de 2014 mediante el cual el  mismo juzgado repone parcialmente el auto 

del 24 de abri l  de 2014 en cuanto al t rámite a impart i r a la demanda ( fo l ios  5 ,  6  

y  7  a rch ivo  03 subsana demanda) ;  el  t rabajo de l iquidación, part ición y 

adjudicación de la herencia ( fo l i os  12  a  17  ar ch ivo  03 subsana  demanda)  y auto del 6 

de mayo de 2015 donde el aludido juzgado niega la cancelación de las 

anotaciones 22 y 23 del cert i f icado de tradición y l ibertad del inmueble 

objeto de l i t igio ( f o l ios  45  a  47 ar ch ivo  03 subsana demanda) ,  actuaciones que en 

nada ref ieren a la entrega, habiéndose arrimado únicamente sobre tal  

di l igencia, pero por la parte demandada, copia del di l igencia de entrega de 

fecha 17 de noviembre de 2016 donde consta que fue suspendida por la 

oposición formulada por la apoderada de la ahora demandante  ( fo l io  123 arch ivo  

19 respuesta  demanda) ,  sin que obre en el plenario ningún documento que 

evidencie la di l igencia de entrega  que se dice fue real izada en el año 2017 

en la que se af i rma le fue arrebatada irregularmente la posesión a la aquí  

demandante, no habiéndose demostrado entonces la pendencia de la 

oposición,  pues además, la prueba de of iciar al  juzgado fue negada y el 

recurso f rente a dicha negativa denegado por extemporáneo (a rch i vos  42  a  4 9) ;  

a lo que resul ta importante agregar,  que este no es el escenario para discut i r 

las actuaciones de otro funcionario judicial ,  las que se presumen legales 

mientras no se declare lo contrario,  sin que exista entonces prueba alguna 

de la inval idez de la di l igencia aludida que solo se ha atacado con 

af i rmaciones pero sin sustento probatorio , como tampoco de la pendencia de 

la decisión de la oposición, se insiste,  por la def iciencia probatoria que 

f inalmente es imputable a la parte demandante quien es f inalmente la 

interesada en demonstrar los hechos en que funda sus pretensiones.  

 

La recurrente en alzada alega también que no se tuvo en cuenta la forma en 

que adquirió el  bien la propietaria actual y que ésta t iene conocimiento de la 

oposición pendiente de dec idi r,  pero en este caso no se está discut iendo la 

forma en que adquirió el  bien la actual propietaria, lo que sería relevante en 

un eventual caso de necesidad de confrontar t í tulos, labor innecesaria en el 

sub judice donde el presupuesto de la posesión act ual no se cumple y donde 

tampoco se está demandando la reivindicación del  bien y ,  el  hecho de que 
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ésta conozca la oposición aducida como  pendiente de decidir,  lo que se 

insiste, no se probó,  es i rrelevante y, por el  contrar io normal  si  se t iene en 

cuenta que un propietario debe estar al  tanto de las ci rcunstancias jurídicas 

que rodean el bien de su propiedad.  

 

El hecho de que la demandante entregara el bien por orden judicial  y no por 

voluntad propia, no impl ica, como pretende hacer ver la recurrente, que 

pueda seguir siendo considerada poseedora, en tanto, el  poseedor debe 

defender su expectat iva de derecho cuando la ve afectada por una si tuaci ón 

externa, indist intamente si  deviene de un part icular o de una autoridad y, 

aunque es verdad, como lo expl icó la  juez de primer grado , que en este 

caso, por las part icular idades que lo rodean, no resultaban apl icables las 

acciones posesorias,  también lo es,  como se viene expl icando, que la parte 

demandante nada acreditó sobre la di l igencia de entrega ,  ni  de la supuesta 

pendencia de decisión de la oposición, mucho menos haber discut ido las 

determinaciones del Juzgado Noveno de Famil ia de Medel l ín.  

 
Los anteriores argumentos son suf icientes para despachar 

desfavorablemente los reparos planteados por la parte demandant e y 

conf i rmar, por las razones aquí expl icadas la sentencia de pr imer grado.  

 
COSTAS DE LA APELACIÓN.  

Dada la resulta del recurso de apelación,  en apl icación del art ículo  365 del 

Código General del Proceso se condena en costas a la parte demandante 

recurrente.   Como agencias en derecho se f i ja el  equivalente a DOS (2)  

SMLMV que será incluido en la l iquidación en costas que hará en forma 

concentra el juez de primera instancia a  la luz del art ículo 366 ibídem.  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA DE DECISIÓN CIVIL ,  administ rando Just icia en nombre de la 

Repúbl ica de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR, pero por las razones aquí expuestas ,  la 

SENTENCIA proferida en audiencia celebrada el 09 de sept iembre de 2022 
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por el JUZGADO CIVIL CON CONOCIMIENTO DE PROCESOS LABORALES 

DEL CIRCUITO DE GIRARDOTA – ANT. dentro del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte recurrente, en 

favor de la parte demandada.   

 

TERCERO: Como agencias en derecho se f i ja el  equivalente a  DOS (2) 

SMLMV, suma que será incluida en la l iquidación de costas que hará en 

forma concentra el  juez de prim era instancia a la luz del art ículo 366 del 

C.G.P.  

 
CUARTO: Ejecutoriada la presente sentenc ia, devuélvase el  expediente al 

Juzgado de or igen.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
 

 

ACLARACIÓN DE VOTO (SE ADJUNTA) 


